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Instalaciones: Un grupo de cuatro casetas para refugio de
embarcación, con sus correspondientes rampas varadero.

Prescripcíones: La rampa podrá cruzarse pública y gratuita
mente,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 1974.-P.· D.• el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

9373 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el laUo de la sentencia dictada en
los recursos contencioso-administrativos, acumula
dos. números 500.577 y 500.596/71.

En los recursos contencioso-administrativos, acumulados. nú
meros 500.577 y 500.596/71, promovidos por doña Consuelo Are~

nas y de Reynoso, contra las _Resoluciones de la Dirección
General de Justicia de 19 de febrero y 22 de marzo de 1971,
y las de este Ministerio de Obras Públicas de 17 <le marzo
y 20 de septiembre del mismo año. sobre cómputo de servicios
a efectos de trienios, la. Sala Quinta del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 31 de eDero de 1974. cuya
parte dispositiva dice as~:

"Fallamos: Que con desestimación de la causa de inadmisi
bilidad propuesta por el Abogado del tEstado y de los recursos
acumulados interpuestos por dofia Consuelo Arenas y de Reyno
so, contra las Resoluciones de la Dirección General de Justicia
de 19 de febrero y 22 de marzo de 1971, y las de la Subsecretaría
de Obras Públicas de 17 de marzo y 20 de septiembre del
mismo ano, declaramos que dichos actos administrativos se
hallan ajustados al· ordenamiento Jurídico aplicable· y, en su
virtud, absolvemos de la demanda a la Administración; sin
hacer expresa imposición a ninguna de las partes de las costas
de estos recursos acumulados ...

El excelentisimo señor 'Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha diSpUesto, por Orden de esta misma
fecha.. que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 15 de marzo de 1974.-El Subsecretario, Salvador

Sanchaz·Terán Hernández.

Sr. SubdIrector general de Personal.

RESOLUCION de la Subsecretaria por 'la que le
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso - administrativo núm~
ro 3Q1.458172.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.456/72, promovido por don Pedro Gómez Giner, contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 5 d~ junio
de 1972, sobre concesión de servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre CasteHar del VaUés y
Tarrasa, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 19 de dici~mbre de 1973, cuya parte
dispositiva dice as1:

"Fallamos: Que desestimando la pretensión· en este proceso
deducido por el Letrado don Enrique de Prada Rodríguez-Vifor
cos, en nombre y representación de don Pedro Gómez Giner,
frente a la Resolución del Ministerio de Obras Públicas de
5 de junio de 1972. parcialmente estimatoI1a del recurso de
reposición interpuesto ante el mismo I!'0t- el Ayuntamiento de
Tarrasa, debemos confirmar y confirmamos aquélla, por ajus
tada a derecho. Sin imposición de costas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en BU integridad
el preinsetto faHo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha., que sea cumplid.o .en sus propios térnilnos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1974.-EI Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
podes Terrestres por la que se hace pública la adju.
dicación definitiva deL serviCio públioo regular de
transporte de 'Viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Las Palmas y los sectores Norte y Cen
tro de la isla de Gran Canaria.

. El excelentí.simo señor Ministro de este Depa.rtamento, con
fecha 5 de abrIl de 1974. ha resuelto adjudicar definitivamente a
la Socí.e~ad ~Ul?-i6n·de Transportes Insulares, S. A, .. {UTlNSAJ,
el serVlClO p~bhco regular de transporte de viajeros, equipajes y
encargos por carretera entre Las Palmas y los sectores Norte y
Centro de la isla de Gran Canaria, con arreglo, entre otras a
las siguientes condiciones: '

Itinerario: El itinerario discurrirá entre los siguientes pwltos:

Itinerario número 1: Las. Palma.':l-San Nicolás. de 77,1 kiló
metros de longitud. pasará por Factorías, Tinoca. El Guincho.
Bañaderos, San Andrés. Cruce San Felipe, Pagador, El Hormi
guero, Llano Alegre, Alberc6n de la Virgen, Guia, Galdar, San
Isidro. Cruce de Pineda, BárrancoHondo, Agaefe, Guayedra. El
Risco, Andén Verde y Cruce Playa San Nicolits.

Hijuelas del itinerario número L

1. Playa San Nicolás~Cruce Playa San Nicohis, de 0,5 klló·
metros de longitud.

11. Puerto de Las Nieves-Cruce de Agaete, de 0,8 kilóm~tros

de longitud.
111. Balneario-Agaete, dé 7,3 kilómetros de longitud; pasará

por Casas del Camino y CueveciHas. .
IV. Caideros de San José-Cruce de Pineda, de 13,5 kilómetros

de l,ongitud; pasará por Hoya de Pineda.
V. San Felipe-Cruce San Felipe, de 2,5 kilómetros de longitud,
VI. Moya-Pagador, de 7,7 kilómetros de longitud; pasará por

Cabo Verde.

Itinerario número 2: Las Palmas-Galeotes, de 49,4 kilómetros
de longitud; pasará por San Lázaro, Tamarac€'ite, Tenaya, Ea·
rranco Tenoya., Lomo de Arucas, Arucas, Cambalud, Buen Lugar,
l,omo Blanco, Moya, Zarza Gorda, San Fernando, Fontanales y
Cortijo de Pavón.

Hijuelas del itinerario número 2:

1.. AJbercón de la Virgen-Cruce de Moya. de 14,6 kilómetros
de longitud; pasará por San Juan. El Paso, El Palmital y Los
Tilvs.

n. Montaña Alta-El Paso, dc 9,6 kilómetros de longitud; pa·
sará por Tres Cruces.

UI. Casablanca.-Buen Lugar, de 1,8 kilómetros de longitud.
IV. Baí'iaderos-Cambalud. de 4,4 kilómetros de longitud; pa..

sará por Trapiche.
V. Cruce de Bañaderos-Cruce de Arucas, de 5,4. kilómetros de

longitud; pasará por Cruz de Pineda.
VI. Barranco de Tenoya-Arucas, de 8,4 kilómetros de longi

tud; pasará por Cardones y Transmontana.
VIL Las Madres-Buen Lugar, de 7,2 kilómetros de longitud;

pasara por Firgas.
VIII. Fir~as-Cruce de los CastiUos, de 7,3 kilómetros de lon

gitud.
IX. Teror-Arucas, de 10,9 kilómetros de longitud; pasará por

Los Castillos.

Itinerario número 3: Las Palmas-Tamadaba, 56,5 kilómetros de
longitud; pasará por San Lázaro, Tamaraceite. El Toscón. Mira
flor, Puente Molino, Teror, Las Rosadas, La Lagl.¡na. Valleseco,
Lanzarate, Cueva de Corcho, Retamilla, Los Garajes,. Las Arve
jas, Artena¡'a, Cruz de Acusa y La Degollada.

Hijuelas del itinerario numero 3;

1. Juncalillo·Los Garajes, de 5,0 kilómetros de longitud.
n. Valsendera-Valleseco, de 3,5 kilómetros de longitud.
nI. La Laguna-Cruce de Firgas, de 5.7 kilómetros de longitud;

pasará por ZumacaL
IV. Casa del Gallo-Tamaraceite. de 8,9 kilómetros de longi~

tud; pasará por Cruce La Calúlda, Cruce La Almatriche y San
Lorenzo.

V. Cruce La Almatriche-San Lázaro, de 3,0 kilómetros de
longitud; pasará por La Almatriche.

Itinerario número 4: Las Palmas-Tejeda, de 44,0 kilómetros de
longitud; pasará por Pico Viento, Tafira Baja, Casa El GaUo. Ta~
fira Alta, El Monte, Cruce Atalaya. Santa Brigida. Gran Parada.
El Madroñal, San Mateo. La Lechuza. Las Lagunetas, Cruce de
Valleseco, Cruz de Tejada y Cuevas Caídas,

Hijuelas de itinerario numero 4:

1, San Mateo a Cruce Terer, de 17,0 kilómetros de longitud;
pasará por U tiaca y San Isidro

11 Santa Brígida-Cruce La Calzada, de 6,7 kilómetros de lon
gitud; pasará por La Calzada.

In. Tafira BaJa·Las Palmas, de 6,2 kilómetros de longitud'
pasará por Lomo Blanco y San Roque.

IV. El Fondlllo~Tafira Baía, de 1,3 kilómet!:os de longitud.

La longitud total del itinerario,· comprendidos los itinerarios
principaJ,es y las hijuelas, será de 386,2 kilómetros.

Se establecen las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Las Palmas y Tinoca {por Factoríasl y viceversa.
De y entre Tamaraceite y Cruce de Las Torres y viceversa.
De y entre Gáldar y Cruce de Sardina y viceversa.
De y entre Guia y Cruce da La Atalaya y viceversa.

Vehículos afectados a la conces;"ÓJl

55 vehículos de 47 plazas cada ·uno.
14 vehículos de 28 plazas cada uno.
2 vehículds de 17 plazas cada uno.

22 vehículos de 14 plazas cada uno.
56 vehiculos de 11 plazas cada uno.
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Tarifas

Clase lJlllca a 0,80 pesetas viajeJ'o-kil6metro, máxima.
Exceso de equipajes, encargos, y paquetería, & 0,12 pesetas

por cada 10 kilogratnos-kil6metro o fracción.
Legislación aplicable: En todo_lo concerniente a la concesión

y explotación del servicio se aplicará, en primer'término; el De
creto-ley de 16 de noviembre .de 1972 y, subsidiariamente, en
cuanto no 'Se opongan al mismo, la Ley de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera de Zl-de diciembre de
1947 y su Reglamento de 9 de diciembre d~ 1949; la Ley de .Coor
dinación de los Transportes Mecánicos Terrestres de 27 de di·
ciembre de 1947 y su Reglamento de 16 de diciembre de 1949.

Modificación de la conc~sión a instancia del concesionario

Deberá respetarse el derecho de preferencia estableeido para
el adjudicatario del, servicio de Las Palmas al sector Sur de la
isla de Gran Canaria, en -la condición 17 de su respectiva con
cesión en virtud de la cual. en el plazo de- dos meses, a contar
de la recepción oficial 'de las-cárreteras de Tejeda a San Bar
tolomé y San Nicolás a Mogán, tendrá prioridad para la soHci
tud de concesión de 'un servicio regular de transporte, mecánico
de viajeros por carretera en dichos, tramos, como ampliación de

- la red de líneas de la citada concesión de Las Palmas al sector
Sur de la isla. .

Madrid a 30 de abril de 1974,-E! Director~general, Placido
Alvarez Fidalgo.

RE80LUCION de la Di.rección General de Trans
portes Terrestres por, la que se hace pública la adju
dicación definitiva del servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Las Palmas y el sector Sur de. la isla
de Gran Ca,naria.

El excelentisimo Señor Ministro de, es1;e Depar.tamento, con
fecha 5 de abril de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a la «Soci~dad Anónima Laboral Canaria de Autobusés Interur
banos" (SAleAD el servicio publicó regular do transporte de
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Las Palmas
y el sector Sur de la iSla de Gran Canaria, con arreglo. entre
otras, a lassiguie~,~es condiciones:

Itinerario: El itinerario discurr1rá entre los siguientes puntos:

Itinerario número 1: Las Palmas"Mogán, de 87,4 kl1ómetros de
longitud; pasará por Cruce Autop-Lsta, La Pardilla, Cruce de
Melenara 'Cando, Carrizal, Cruce de Arinaga" Cruce de Sardina,
Doctoral, Juan Grande, Morro' Besudo. Playa de San Agustín
(urbanización), Playa del Inglés (urbanización) Maspalomas, Cru
ce- T~blero, Cruce Faro, Arguineguín, Patalavaca, Puerto 'Rico
y Tauro.

Hijuelas del it.lnerario número 1:

1. Playa de Mogán-Cruce de Mogán, áe 1,6_ kilómetros de
longitud.

n. Fa~Cruce Faro, de 2,1 kilómetros de longitud. .
IlI. Tablero-Cruce Tablero, de 2;0 kilómetros de longitud.

. IV, San -Bartolomé-Maspalomas, de 23,9 kilómetros de lon
gItud; pasará por Fataga y Arte~a.

V. Castillo Romeral-Juan Grande, de 2 O kilómptros de lon~
gilud. '

VI. Pozo Izquierdo-Doctoral; de -3,5 kilómetros de longitud.
VII. Santa Lucía-Cruce de Sardina de 194 kilómetros de

longitud; pasará parLa Capellanía,: G¿riete, Era del Cardón y
Sardina.

VIII. Cruce_de Los COFralillos·Cruce de Arinaga, de 10 kiló~
metros de longitud; .pasará por Los Corralillos y Cruce a Piletas.

IX. Agüimes-Arinaga,. de 10,2 kilómetros de longitud; pasará.
por Cruce de Arlnaga.· ...

X. Cuatz:o Puertas-Gando, d~ 4,2 kilómetros de longitud.
XI. CarrIZal-Ingenio, de; -3 kIlómetros de longitud. '
XII. Cruce de Aldea Blanca~Aldea Blanca de 3 1 kilómetros

de longitud, ' ,

. Itinerario número 2: Las Palmas-San Bartolomé, de 54,6 kiló
metros de longitud: pasará por Cruce Autopista, Jinámar, Tel
de, Cuatro Puertas, Casa Alonso, Aguatona, Ingenio, Agüimes,.
Cruce !:;os Corralillos. Temisas, ~anta Lucía y Rosiana. .

Hijuelas d~l itinerario número 2:

L San ~ateo-Telde, de ~7 ,3 kilómetros de longitud; pasará
po!, Tentemguada, Valsequillo, La Montaña y San José.

. lI. Santa Brigida-Cruce de Telde, de 15,9 kilómetros de lon
gItud; pasará por La A.talaya, Las Goteras y Cruce de San
Roque.

III. San Roque-Cruce de San Roque, de 5 8 kilómetros de lon-
gitud; pasará por La Solana. . '

IV. Tarifa Alta~Marzagán,de 8,0 -kilómetros de longitud; pa_
sará por Los Hoyos. .

V. Tafira Alta~Cruce de Jinámar, de 7,8 kilómetros; pasará
por Cruz ~1orena y Marzagán.

Se establecen las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre La Primavera Y. Telde y viceversa.
De y entre La Pardilla y Travieso y viceversa.
De y entre Cruce de M~r Pequeoa y El Goro y viceversa.
De y entre Ingenio y Carrizal y víceversa.
De Y entre Santa Brígida y Cruce de La Atalaya y viceversa.

Vehículos afectos a la concesión

31 autobuses de 37 plazas cada uno.
40 autobuses de 53 plazas cada-uno.

Tarifas

Clase única a 0.82. pesetas viajero-kilómetro, máxima,
Exceso de equipajes, e:'ncargo~ y paquetería, a 0,12 pesetas por

cada 10 kilogramos-kilómetro o f:ra,cción..

Legislación aplicable

En todo 10 concerniente a la concesión y explotación del ser
vicio se aplicará, en prjIner término, el Decreto-ley de 16 de' no
viembre de 1972 y, subsidiariamente, en cuanto no se opongan al
mismo, la Ley de Ordenación ,de los Transportes Mecánicos por
Carretera de 27 de diciembre de 1947 y su Reglamento de 9 de
diciembre de 1949, la Ley de Coordinacián de los Transportes
Mecltnlcos Terrestres de 27 de diciembre de 1917 Y su R{'gla~
mento de- 16 de. diciembre-de 1949~

Modificación de 'la concesión a instancia del concesionario

En aras al mantenimiento de la unidad geográfica y equili·
brio de la ex:plotación entre las dos concesjones previstas en el
Decreto-ley de 16 de noviembre de 1972, y de acuerdo con lo dis·
puesto en el articulo 10.3 del mismo, el adjudicatario de la pre
sente concesión tendrá preferencia, en el plazo de, dos meses, ,a
contar de la recepción oficíaLde las, carreteras de·Tejada a San

. Bartolomé y Sau Nicolás a MagAn, para solicitar la concesPón
de un, servicio regular de transporte mecánjco de, viaíeros por
carretera en dichos trámos, toino am~liación de la red de líneas
de laeitada concesión. de Las Palmas al sector Súr de la isla.

Madrid a 30 de abril de- 1"974.-EJ Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre-'
teras de Soria 'por la que se seilala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan. 'tLfectadas por las obras de
.,Apertura de cunetas, drenaje profundo- y amplia
ción de obra$ de fábrica en la G. C. ,101, de Gua~
dala/ara a Tafalla por Agreda, p.' k~ 0,324 al 18,127,
en los térmiMs municipales de Almazán, Viana
de Duero-Baniel,-Viana de Duero, Nepas, Borjabad,
Tejado--Alparrache". Cla,:e 80-8D-7,

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de ~Aper

tura de cunetas, drenaje profundo y' ampliación de obras de
fábrica en la C. G. 101, de Guadalajara a Tafalla por -Agreda.
y p. k. 0,324 al 18.127, en los términos municipales arriba citados",
y, hallándose ·incltlidaa aquen~s-en el Programa de Inversiones
Públicas del vigente Plan de Desarrollo Económico y S4:lcia1.
tales obras llevan implícita la declaración de utilidad pública,
necesidad de ocupación· y la urgente ocupación,de los terrenos
necesarios con los efectos previstos en pI articulo 52 -de la,..- Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo
con lo d.i1;lpuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decre·
to 902/1969, de 9 de mayo,

Esta Jefatura, de conformidád con lo dispuesto en el artfcu~

lo 52 precitado, ha resuelto convocar -a los propietarios y titu
lares de derechos af~tados que figuran en la relació~ adjunta,
para~ que el día y hora que se· expresa comparezcan· en las'
oficinas de los Ayuntamientos de los respectivos Municipios
donde se hallen sitas las fincas afectadas, al objeto de· trasla
darse posteriormente al terreno y proceder al levantamiento de
las actas previas de ocupación de las mismas. .

A dicho acto deberán asistir los afeCtados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas. para
actuar en su qombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. el último recibo de la co.ntribución. y certi
ficado catastral, pudiendo hacerse acompañar. a .su costa, si lo
estimano}Jortuno. de su Perito y Notario.

De conformidad con ·10 dispuesto en el ,articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957. los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos o intereses econó
micos d·irectos sobre los bienes afectados que se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podr4n formular por escrito ante
esta Jefatura, ,hasta el día señalado para el levantamiento del
acta previa, alegaciones a los solos efect06 de subsanar posibles
erroros que se hubieran podido padecer al relacionar los bienes
y derechos que se afectan.

Soria, 27 de abril de 1974,--El Ingeniero Jefe,-3.649-E.


